
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Singular 2023-00535 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

PAULA ANDREA VANEGAS SANCHEZ a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de CREZCAMOS 

S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $3.515.618,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 23 de febrero de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de $430.637,oo por concepto de intereses remuneratorios pactados 

en el pagaré base de la ejecución. 

 

4. Por la suma de  $34.999,oo por concepto de seguros pactados en el pagaré base 

de la ejecución. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días para pagar la 

obligación, para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 

del C. G. del P  



 
 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Yary Katherin Jaimes Laguado como 

apoderada judicial de la parte demandante  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 038 Hoy, 2 DE JUNIO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, primero (1) de junio dos mil veintitrés (2023) 

Proceso: Ejecutivo singular 2023-00537 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículos 422 del C. G del P y 48 de la Ley 675 de 2001, el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de ALEXANDER VEGA BOLAÑO a quien se le ordena pagar, 

en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor 

de CONJUNTO RESIDENCIAL ALTOS DE LOS CEREZOS- PROPIEDAD 

HORIZONTAL, las siguientes sumas de dinero: 

Certificado de deuda  

1. Por la suma de $1.733.400,oo por concepto del valor de las cuotas de 

administración de los meses de marzo a diciembre de 2022, con vencimiento el 

último día del mes y de conformidad con los valores discriminados en el libelo 

introductorio.  

 

2. Por la suma de $611.400,oo por concepto del valor de las cuotas de 

administración de los meses de enero a marzo de 2023, con vencimiento el último 

día del mes y de conformidad con los valores discriminados en el libelo introductorio.  

 

3. Por la suma de $2.186.000,oo por concepto del valor de parqueadero de 

visitantes correspondiente al mes de septiembre de 2022 con vencimiento el último 

día del mes y de conformidad con los valores discriminados en el libelo introductorio.  

 

4. Por la suma de $83.600,oo por concepto del valor de parqueadero privado 

correspondiente a los meses de febrero a marzo de 2023 con vencimiento el último 

día del mes y de conformidad con los valores discriminados en el libelo introductorio.  

 

5. Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se sigan causando hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 



6. Por los intereses de mora causados sobre los capitales indicados en los 

numerales anteriores, liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante certificada 

por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente 

a la fecha en que cada cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total 

de ella. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días para pagar la 

obligación, para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 

del C. G. del P. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Luis Fernando Abril Clavijo como apoderado de 

la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en     

Estado No.039 Hoy, 2 DE JUNIO DE 2023. 

El Secretario 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, primero (1) de junio dos mil veintitrés (2023) 

       Proceso: Ejecutivo singular 2023-00539 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C.G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

el artículo 442 del C.G del P., el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra HAROLD ANDRES ESCAMILLA CRUZ, LUISA FERNANDA 

ROMERO ARIAS y LUIS GUILLERMO ROMERO HERNANDEZ, a quienes se les 

ordena pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta 

decisión y a favor de R.V. INMOBILIARIA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

Contrato de arrendamiento 

1. Por la suma de $1.269.612,oo por concepto de los cánones de arrendamiento 

correspondientes a los meses de febrero y marzo de 2023. 

 

2. Por la suma de $1.269.612,oo por concepto de clausula penal pactada en el 

contrato. 

 

3. Por los cánones de arrendamiento que se sigan causando y hasta que se 

produzca la restitución de inmueble. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno.  

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 290 del C. G. del P., en concordancia con la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber que cuenta con cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) 

para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C.G. del 

P.  

  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P.  

 



Se reconoce personería al abogado Juan José Serrano Calderón como apoderado 

de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN 

POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.39 Hoy, 2 DE JUNIO DE 2023. 

El Secretario 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-00541 

Como la demanda ejecutiva singular promovida fue subsanada en término y cumple 

los requisitos previstos en los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados 

prestan mérito ejecutivo de conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del 

C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

MARIA BENILDA HERRERA ESTEPA a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de FUNDACIÓN 

COOMEVA, las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $5.776.444,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 20 de agosto de 2021. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día de la presentación de la demanda y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de $846.392,oo por concepto de intereses remuneratorios causados 

y pactados en el título base de ejecución, cada una por la suma que se discrimina 

el escrito de la demanda, siempre que dicha suma no exceda la liquidación máxima 

según la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo. Se advierte que en caso de que la una suma sea superior a 

la legalmente permitida, se reducirá al momento de la liquidación del crédito.  



 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días para pagar la 

obligación, para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 

del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Luz Angela Quijano Briceño como apoderada 

de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 039 Hoy, 2 DE JUNIO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo singular 2023-00543 
 
 
 

De conformidad con el artículo 90 del C.G del P., se inadmite la presente demanda 

para que en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a 

subsanar en lo siguiente:  

 

1. Allegue la respectiva tabla de amortización del crédito donde se discrimine en 

cada una de las cuotas pactadas de manera mensual, el plazo acordado, capital, 

intereses de plazo, tasa de interés corriente cobrada mes a mes, seguros y demás 

emolumentos legalmente autorizados. 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en Estado 

No.039 Hoy, 2 DE JUNIO DE 2023. 
 

El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, primero (01) de junio de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Singular: 2022-00104 

 

Como quiera que el trámite de instancia a Continuar dentro del presente asunto radica 

única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad con el 

artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar la 

notificación de la parte demanda; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
Jueza 

 

 

 
 
JFR

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.39 Hoy, 02 DE JUNIO DE 2023. 

 
El Secretario 

 

 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 



 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2e1e953d98126a56c50b351efc6c56b3264a6ff134fedec14f40a586fe1c8fbb

Documento generado en 01/06/2023 02:40:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, primero (01) de junio de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Singular: 2022-00219 

 

Como quiera que el trámite de instancia a Continuar dentro del presente asunto radica 

única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad con el 

artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar la 

notificación de la parte demanda; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
Jueza 

 

 

 
 
JFR

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.39 Hoy, 02 DE JUNIO DE 2023. 

 
El Secretario 

 

 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, primero (01) de junio de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Proceso Verbal Sumario: 2022-00240 

 

Como quiera que el trámite de instancia a Continuar dentro del presente asunto radica 

única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad con el 

artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar la 

notificación de la parte demanda; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
Jueza 

 

 

 
 
JFR

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.39 Hoy, 02 DE JUNIO DE 2023. 

 
El Secretario 

 

 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, primero (01) de junio de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Singular: 2022-00246 

 

Como quiera que el trámite de instancia a Continuar dentro del presente asunto radica 

única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad con el 

artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar la 

notificación de la parte demanda; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
Jueza 

 

 

 
 
JFR

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.39 Hoy, 02 DE JUNIO DE 2023. 

 
El Secretario 

 

 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, primero (01) de junio de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Singular: 2022-00263 

 

Como quiera que el trámite de instancia a Continuar dentro del presente asunto radica 

única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad con el 

artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar la 

notificación de la parte demanda; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
Jueza 

 

 

 
 
JFR

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.39 Hoy, 02 DE JUNIO DE 2023. 

 
El Secretario 

 

 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, primero (01) de junio de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Proceso Restitución: 2022-00337 

 

Como quiera que el trámite de instancia a Continuar dentro del presente asunto radica 

única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad con el 

artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012,  

 

Resuelve: 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este proveído continúe con el trámite de la demanda, esto es efectuar la 

notificación de la parte demanda; so pena de aplicar la sanción contemplada en la 

norma referida.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
Jueza 

 

 

 
 
JFR

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.39 Hoy, 02 DE JUNIO DE 2023. 

 
El Secretario 

 

 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Singular 2022-00350 

Ahora bien, prosiguiendo con el trámite respectivo y como en este asunto se 

encuentra integrado el contradictorio y vencido el término de traslado de las 

excepciones de mérito, deberá seguirse con el procedimiento descrito en el artículo 

392 del C. G. del P  en concordancia con el artículo 372 ibídem, y en consecuencia, 

se fija la hora de las 10 am del día 25 del mes agosto del año 2023, para llevar a 

cabo la audiencia inicial contemplada en el precepto antedicho, Se previene a las  

partes que allí se practicaran interrogatorio de parte,  por lo que la parte demandante 

y demandada deberán concurrir personalmente y su inasistencia acarreará la 

imposición de sanciones de conformidad con la ley. 

 

Link de audiencia  

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_OTcyOGQ2YzktMTEyYi00OGI0LWE2MjItZDNkYjJkOTU2ZDF

j%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-

858425f5e13a%22%7d  

 

Así mismo dentro de esta audiencia se practicarán las siguientes pruebas: 

 

PARTE DEMANDANTE  

a. Documentales: Ténganse como tales los documentos allegados junto a la 

demanda, y al escrito que descorrió el traslado de la demanda en cuanto reúnan 

valor probatorio. 

 

b. Interrogatorio de parte, se escuchara al demandado. 

 

PARTE DEMANDADA 

a. Documentales: Ténganse como tales los documentos allegados junto a las 

excepciones de mérito o fondo propuestas, en cuanto reúnan valor probatorio. 

 

c. Testimoniales citar a Miguel Ángel Casasbuenas López Y Guillermo Morales 

Guevara, sobre los hechos que le consten en el presente asunto. En caso de que la 

parte interesada lo requiera, por Secretaría, cíteseles en la forma dispuesta por el 

artículo 217 del C.G del P.  

 

d. Interrogatorio de parte, se escuchara al demandante. 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_OTcyOGQ2YzktMTEyYi00OGI0LWE2MjItZDNkYjJkOTU2ZDFj%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-858425f5e13a%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_OTcyOGQ2YzktMTEyYi00OGI0LWE2MjItZDNkYjJkOTU2ZDFj%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-858425f5e13a%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_OTcyOGQ2YzktMTEyYi00OGI0LWE2MjItZDNkYjJkOTU2ZDFj%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-858425f5e13a%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_OTcyOGQ2YzktMTEyYi00OGI0LWE2MjItZDNkYjJkOTU2ZDFj%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-858425f5e13a%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_OTcyOGQ2YzktMTEyYi00OGI0LWE2MjItZDNkYjJkOTU2ZDFj%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-858425f5e13a%22%7d


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 38 Hoy, 30 DE MAYO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso Ejecutivo 2022-01267 

 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82 del C.G. del P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

el artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra del demandado FELIX LEONARDO MELO TORRES, a quien se le ordena 

pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a 

favor de DIDIER DARIO BOHORQUEZ GAMBOA, las siguientes  sumas de dinero: 

1. Por la suma de $4.000.000.oo por concepto de capital contenido en el pagaré 

base de ejecución No.001, con vencimiento el 05 de agosto de 2021. 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde 

el día de la presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con la 

Ley 2213 de 2022, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, haciéndole 

saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación para pagar 

la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. 

del           P. 

Se reconoce personería a la abogada DAYANA MARCELA RAMIREZ SAMPER, 

quien actuará como apoderada de la parte actora.  

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.39 Hoy, 2 DE JUNIO DE 2023. 

 

El Secretario 

 
 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11/127/18 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO  

RADICACIÓN No.: 11001140030722022-01374-00 

PROVIDENCIA: RESUELVE REPOSICIÓN 

 

 

Procede el despacho a decidir el recurso de reposición impetrado por la parte 

demandante en contra del auto el auto que negó el mandamiento de pago 

emitido en su contra el 30 de noviembre de 2022.  

  

FUNDAMENTO DEL RECURSO Y OPOSICIÓN 

 

1. En síntesis indicó la demandante que el despacho fundamento su decisión 

en la falta de cumplimiento de las regulaciones establecidas para la 

aceptación de las facturas electrónicas en la plataforma del RADIAN, sin me 

embargo, la fecha de emisión y vencimiento de las facturas de las que se 

pretende su cobro, las mismas datan de enero y marzo de 2022, sin embargo 

la resolución emitida por la DIAN 000085 del 22 abril de 2022, norma que 

obliga a generar dichos eventos en la plataforma, no había entrado en 

vigencia, situación que no es aplicable al régimen comercial. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. De manera liminar, debe señalarse que para que un documento adquiera 

la connotación de título valor, es necesario que incorpore el lleno de los 

requisitos fijados por la ley para tal fin, pues su omisión provoca la 

inexistencia del título valor, tal y como lo señala el artículo 620 del Código de 

Comercio. 
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2.1. En tal sentido, es oportuno resaltar que tales requisitos se encuentran 

contemplados en las siguientes normatividades: 

 

2.1.1. El artículo 621 del Código de Comercio establece como requisitos 

comunes a todos los títulos valores, primero, la mención del derecho que en 

él se incorpora y, segundo, la firma de quien lo crea. 

 

2.1.2. Por su parte, el artículo 3 de la ley 1231 de 2008 que modificó el artículo 

774 del estatuto mercantil, determina los requisitos específicos que deben 

tener los documentos para ser tenidos como facturas de venta, que se 

encuentran dentro de la gama taxativa de títulos valores, a saber: 

 

a. La fecha de vencimiento, aunque en su ausencia se entenderá que 

será pagadera dentro de los treinta días calendario siguientes a su 

emisión; 

b. La fecha de recibido de la factura, con indicación del nombre, 

identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla “según 

lo establecido en la presente ley”, 1321 de 2008; 

c. La constancia del estado de pago del precio o remuneración y las 

condiciones del pago si fuere el caso. 

 

Adicionalmente, los artículos 1 y 2 de la citada ley, modificatorios de los 

artículos 772 y 773 del C. de Co., respectivamente, señalan que: 

 

a. No podrá librarse factura que no corresponda a bienes entregados real 

y materialmente o a servicios efectivamente prestados (artículo 772); 

b. Solo el original de la factura es título valor (artículo 772); 

c. La aceptación de la factura por parte del comprador de los bienes o 

beneficiario del servicio prestado, podrá ser expresa en el título mismo 

o documento separado, o tácita si dentro de los tres días (según la 

modificación introducida por el artículo 86 de la Ley 1676 de 2013), 

siguientes no devuelve la mercancía y documentos de despacho o 

remite reclamo escrito al vendedor o prestador del servicio.  

d. Igualmente deberá constar el recibo de la mercancía o servicio en la 

factura o en la guía de transporte según el caso, con indicación del 
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nombre, la identificación o la firma de quien recibe, sin que pueda el 

destinatario alegar falta de representación al efecto. 

 

2.2. La parte ejecutante señaló en contra del auto que negó el mandamiento 

de pago, que la resolución 000085 de abril de 2022 no exigía el registro de 

las facturas electrónicas en la plataforma del RADIAN, censuras que se 

analizarán a continuación para determinar si hubo yerro en la decisión 

recurrida.  

 

2.2.1. frente a la factura electrónica, el artículo 2.2.2.5.4 del decreto 1074 de 

2015 señala que la factura electrónica de venta una vez recibida se entiende 

irrevocablemente aceptada por el adquiriente, deudor o aceptante en los 

siguientes casos: 

 

Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de manera 

expresa el Contenido de esta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al 

recibo de la mercancía o del servicio.  

 

Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su contenido, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la 

mercancía o del servicio. El reclamo se hará por escrito en documento 

electrónico. 

 

El plazo que el comprador tiene es de 3 días hábiles para aceptar o rechazar 

la factura, y si guarda silencio, es decir, no acepta ni rechaza la factura, opera 

la aceptación tácita de la factura que tiene los mismos efectos que la 

aceptación expresa. 

 

Los 3 días hábiles de plazo se cuentan desde la fecha en que el receptor o 

comprador recibe la factura electrónica al tenor de parágrafo primero del 

mencionado artículo. 

 

Debe advertirse que la factura electrónica generalmente se envía por correo 

electrónico y en el mensaje se incluyen las opciones para aceptar o rechazar, 
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el receptor puede aceptar o rechazar la factura, o no hacer nada y en tal caso 

opera la aceptación táctica de la misma. 

 

Adicionalmente, El parágrafo segundo del artículo referido señala que el 

emisor o facturador electrónico deberá dejar constancia electrónica que los 

hechos que dan lugar a la aceptación tácita del título en el RADIAN, lo que 

se entenderá hecho bajo la gravedad de juramento, por ello, la factura se 

inscribirá o registrará en el RADIAN cuando ya haya operado la aceptación 

expresa o tácita de la factura, de modo que luego de registrada en ese 

sistema nada se puede hacer 

  

2.2.3. Sobre este contexto y al auscultar tanto el título valor como la 

reposición expuesta por la parte ejecutada, se encuentra que las referidas 

facturas no cumplen con la totalidad de requisitos que exige la legislación 

comercial para tenerla en cuenta como título valor. 

 

Así las cosas, se encuentra que el derecho incorporado en el título valor, no 

cuenta con la aceptación de parte del cliente de quien se entiende fue el 

receptor del servicio, a lo que se añade que como no existe constancia de 

recibido por parte del sistema Radian conlleva a que las facturas aportadas 

como título valor no puedan ser tenidas en cuenta para su ejecución. 

 

2.3. Corolario de lo antedicho, se encuentra que la factura base de la 

ejecución, no cumple los presupuestos determinados en el numeral 2 del 

artículo 774 del Código de Comercio y por ello, no emergen de ella 

obligaciones cambiarias contra el beneficiario y comprador del servicio. 

 

2.4 Así mismo, se advierte que mediante la resolución 000042 del 5 de mayo 

de 2020 se desarrollaron los sistemas de facturación y en su artículo 57 se 

exalto que el RADIAN es el sistema de información que permite la circulación 

y la trazabilidad de las facturas electrónicas como título valor y se indicó que 

allí se realiza el registro de los eventos contenidos en el anexo técnico del 

registro de la factura electrónica. 
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3. Conforme a lo que aquí se ha planteado, la factura cambiaria omite el lleno 

de los requisitos formales que impone la ley, razón por la que no se accederá 

a la revocatoria del auto que negó el mandamiento de pago. 

 

Frente al recurso de apelación presentado, El Juzgado niega la concesión del 

mismo, por cuanto se trata de un asunto de mínima cuantía y, en  

consecuencia, de única instancia. 

 

Por las razones arriba indicadas, el Juzgado Setenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá Transitoriamente Juzgado Cincuenta y Cuatro de Pequeñas Causas 

y Competencias Múltiples,   

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la reposición del auto atacado del 30 de noviembre de 

2022. 

 

SEGUNDO: NEGAR la concesión del recurso de apelación formulado de manera 

subsidiaria, por cuanto el presente proceso es de mínima cuantía y por ende de 

única instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 39 Hoy, 02 DE JUNIO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE 

PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo singular 2023-00531 

 
Como quiera que en el libelo introductorio se indicó que esta causa persigue el cobro 

ejecutivo respecto de unas facturas junto con los intereses de mora, se encuentra 

que dicha obligación no reúne los requisitos esenciales establecidos por el artículo 

422 del C. G del P y 774 del Código de Comercio y decreto 1074 de 2015 y en 

consecuencia no resultan exigibles. 

 

Ciertamente, se observa que el artículo 2.2.2.5.4 del decreto 1074 de 2015 

señala que la factura electrónica de venta una vez recibida se entiende 

irrevocablemente aceptada por el adquiriente, deudor o aceptante, cuando, 

por medios electrónicos, acepte de manera expresa el Contenido de esta, dentro de 

los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la mercancía o del servicio o cuando 

no reclamare al emisor en contra de su contenido, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de recepción de la mercancía o del servicio. El reclamo se hará 

por escrito en documento electrónico; bajo estos derroteros debe indicarse que el 

documento aportado para el cobro no cuenta con el recibido o él envió de la factura 

electrónica, por lo tanto, las misma no tienen el carácter de título valor, al no cumplir 

con los requisitos que exige la precitada norma.  

 

Adicionalmente, El parágrafo segundo del artículo referido señala que el 

emisor o facturador electrónico deberá dejar constancia electrónica que los 

hechos que dan lugar a la aceptación tácita del título en el RADIAN, lo que 

se entenderá hecho bajo la gravedad de juramento, por ello, la factura se 

inscribirá o registrará en el RADIAN cuando ya haya operado la aceptación 

expresa o tácita de la factura, de modo que luego de registrada en ese 

sistema nada se puede hacer 

 

 

 

 



   

Por lo antes expuesto, el despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por SIEM 

IMPORTACIONES S.A.S contra PROYECTOS Y SERVICIOS DE TECNOLOGIA 

S.A.S.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos sin necesidad de desglose, dejando las 

constancias pertinentes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 039 Hoy, 2 DE JUNIO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-00533 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

JOHN ALEXANDER FONSECA LÓPEZ a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de CENTRAL 

AEROSPACE S.A.S, las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $23.733.886,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 15 de marzo de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



 
 

Se reconoce personería a la abogada Paola Andrea Ávila Fajardo como apoderada 

de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 39 Hoy, 2 DE JUNIO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Singular 2023-00535 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

PAULA ANDREA VANEGAS SANCHEZ a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de CREZCAMOS 

S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $3.515.618,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 23 de febrero de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de $430.637,oo por concepto de intereses remuneratorios pactados 

en el pagaré base de la ejecución. 

 

4. Por la suma de  $34.999,oo por concepto de seguros pactados en el pagaré base 

de la ejecución. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días para pagar la 

obligación, para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 

del C. G. del P  



 
 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Yary Katherin Jaimes Laguado como 

apoderada judicial de la parte demandante  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 038 Hoy, 2 DE JUNIO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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